
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
ORGANIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

LISTA definitiva de admitidos y excluidos en el proceso de reclasificación de personal laboral
del grupo “V”, por concurso-oposición y promoción interna.

2 plazas de Peón Especializado
El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará el día 18 de octubre de 2016, martes,

a las 11,30 horas, en la Sala de Comisiones de Secretaría General, sita en la Casa Consistorial,
Plaza Mayor, nº 1 de la ciudad de Soria.

ADMITIDOS
Sáenz Jiménez, Felipe.
Vargas Soria, Luis Javier.

EXCLUIDOS
Valero Jiménez, Alberto(1).

(1) Por no estar en situación de servicio activo o de excedencia con reserva de puesto.

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión dos plazas de Peón Especia-
lizado, dentro del proceso de reclasificación del grupo “V”, por concurso-oposición y promo-
ción interna:
De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Soria nº 26, de fecha 4 de marzo de 2016, el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas selectivas será el siguiente:
- Presidente, con voto de calidad: D. Manuel Revilla Lavilla. Suplente: D. José Bernabé Bo-

ces Diago.
- Vocales:
En representación de la Junta de Castilla y León: Dª. Lourdes Pérez Hernández. Suplente:

Dª. Yolanda Marqués Calvo.
Empleado del Ayuntamiento de Soria: D. Alfredo Bravo Pacheco. Suplente: D. José Mª Ca-

bezas Gracia.
Empleado designado por el Comité de Empresa: D. Daniel Crovetto García. Suplente: 

Dª. Elisa Isabel Crespo Martínez, actuando ambos a título individual.
- Secretaria: Dª. Ana de las Heras Valer. Suplente: Dª. Mª Ángeles Fernández Manchado.
Podrán asistir, asimismo, un representante de cada uno de los grupos políticos de este Ayun-

tamiento, con voz y sin voto.
Soria, 22 de septiembre de 2016.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                     2148j
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